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LIBRO TERCERO 
De los contratos y de otras fuentes de obligación 

TÍULO II 
De los contratos en Particular 

Capitulo IX  
Del Contrato de Comision  

Art. 944 Por el contrato de comisión, el comisionista se obliga a adquirir o vender bienes por 
cuenta del comitente y en nombre propio, sin hallarse en relación de dependencia con el comitente. 
Entre el comitente y el comisionista hay la misma relación de derechos y obligaciones que entre el 
mandante y el mandatario, con las limitaciones y ampliaciones que se establecen en este Capítulo.  

Art. 945 El comisionista se presume autorizado para conceder prórrogas de pago adecuadas a las 
circunstancias y en el interés del mejor resultado del negocio, si el comitente no ha dispuesto otra 
cosa. Si contra la prohibición del comitente, o concurriendo circunstancias manifiestamente 
adversas a la seguridad del cobro, concediere el comisionista prórrogas de pago, podrá el 
comitente exigírselo inmediatamente, salvo el derecho del comisionista de hacer propios los 
beneficios derivados de la prórroga concedida. El comisionista que ha concedido prórrogas de 
pago debe indicar al comitente la persona del contratante y el plazo concedido. Si así no lo hiciere, 
se considerará hecho el negocio sin plazo alguno y se aplicará lo dispuesto en el parágrafo anterior 

Art. 947 Mientras el comisionista no haya finalizado el negocio podrá el comitente revocar la orden 
de concluirlo. En este caso, corresponde al comisionista una parte de la remuneración, para 
determinar la cual se tendrán en cuenta los gastos irrogados y el trabajo realizado.  

Art. 948 En la comisión de compra o de venta de títulos, divisas o mercaderías que tengan un 
precio corriente establecido públicamente, puede el comisionista, si el comitente no ha expresado 
otra cosa, proporcionar el precio con indicación de lo que puede comprar, o puede adquirir para sí, 
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las cosas que debe vender, salvo, en todo caso, su derecho a la remuneración. Aunque el 
comitente haya establecido el precio, el comisionista que adquiere para sí no puede pagar un 
precio inferior al corriente en el día en que lleva a cabo la operación, si éste es superior al precio 
fijado por el comitente; y el comisionista que proporciona las cosas que debe comprar no puede 
fijar un precio superior al corriente, si éste es inferior al precio indicado por el comitente.  

Art. 949 El comisionista que toma sobre sí los riesgos de la cobranza, está obligado a favor del 
comitente por la ejecución del negocio, como principal deudor. En tal caso tiene derecho, además 
de la comisión ordinaria, a una mayor remuneración, la cual, a falta de pacto, se determinará por el 
juez. 

Art. 950 El comisionista pierde todo derecho a remuneración y gastos si es culpable de actos de 
mala fe respecto de su comitente, especialmente si ha fijado un precio superior al de compra o 
inferior al de venta. En estos casos, el comitente tiene el derecho de considerar al comisionista 
como comprador o vendedor, y reclamarle daños y perjuicios.  

Capitulo X 
Del contrato de Corretaje 

Art. 951 Por el contrato de corretaje el corredor pone en relación a dos o más partes para la 
conclusión de un negocio, sin estar ligado a ninguna de ellas por relaciones de colaboración, de 
dependencia, o de representación. 

Art. 952 El corredor tiene derecho a remuneración de cada una de las partes, si el negocio se 
concluye por efecto de su intervención. La medida de la remuneración y la proporción en que ésta 
debe gravar a cada una de las partes, a falta de pacto, de tarifas o aranceles profesionales, será 
determinada por el juez, según los usos, y en su defecto, por la equidad. Cuando se hubiere 
convenido una retribución excesiva para el corredor, podrá el juez reducirla equitativamente, a 
pedido del obligado. 

Art. 953 Los gastos del corredor no serán reembolsables, a falta de pacto expreso; pero si lo 
hubiere, se le pagarán aún cuando el negocio no llegare a celebrarse. 

Art. 954 Si el contrato está sometido a condición suspensiva, el derecho a la remuneración surgen 
en el momento en que la condición tiene lugar. Si estuviese subordinado a condición resolutoria, el 
derecho a la remuneración no se extingue por el cumplimiento de la condición. La disposición del 
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parágrafo anterior se aplicará igualmente cuando el contrato es anulable o rescindible, si el 
corredor no conocía la causa de invalidez.  

Art. 955 Si el negocio se ha concluido por la intervención de dos o más corredores, cada uno de 
ellos tendrá derecho a una cuota de la remuneración. 

Art. 956 El corredor debe comunicar a las partes las circunstancias conocidas por él, relativas a la 
valoración y seguridad del negocio, que pueden influir sobre su conclusión.  

Art. 957 El corredor puede ser encargado por una de las partes de representarla en los actos 
relativos a la ejecución del contrato concluido mediante su intervención. 

Art. 958 El corredor puede prestar fianza por una de las partes. 

Sección V 
De la Sociedades Anónimas 

Parágrafo I 
Disposiciones Genereles 

Art.1048.- La sociedad anónima responde de las obligaciones sociales sólo con su patrimonio. Las 
cuotas de participación de los socios están representadas por acciones.  

Art.1049.- La denominación social, de cualquier modo que esté formada, debe contener la 
indicación de ser sociedad anónima.  

Art.1050.- La sociedad debe constituirse por escritura pública. El acto constitutivo indicará:  
• el nombre, nacionalidad, estado, profesión y domicilio de los socios, y el número de 

acciones suscriptas por cada uno de ellos;  
•  la denominación, domicilio, y el de sus eventuales sucursales, dentro o fuera de la 

República;  
• el objeto social;  
• el monto del capital autorizado, suscripto o integrado;  
• el valor nominal y el número de las acciones y si éstas no son nominativas o al 
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portador;  
• el valor de los bienes aportados en especie; g) las normas según las cuales se deben 

repartir las utilidades;  
• la participación en las utilidades eventualmente concedida a los promotores o a los 

socios fundadores;  
• el número de los administradores y sus poderes, con indicación de cuales de ellos 

tienen la representación de la sociedad; y  
• la duración de la sociedad. Modificado por Ley Nº 388/94 – Ver Referencia  

Art.1051.- Para proceder a la constitución de una sociedad es necesario:  
• que se haya suscripto por entero el capital social; y  
• que haya sido depositada en el Banco Central del Paraguay al menos la cuarta parte 

de las aportaciones en dinero. Las sumas depositadas en el Banco deben ser 
devueltas a la sociedad después de registrada. Modificado por Ley Nº 388/94 – Ver 
Referencia Art.1052.- De las operaciones realizadas en nombre de la sociedad antes 
de su registro son ilimitada y solidariamente responsables respecto de terceros 
aquéllos que las hayan autorizado.  

Parágrafo II 
De la constituición mediante suscripción pública 

Art.1053.- La sociedad puede también ser constituida por medio de suscripción pública, sobre la 
base de un programa que indique su objeto y el capital, las principales disposiciones del acto 
constitutivo, la eventual participación que los promotores se reservan en las utilidades y el plazo en 
el cual debe ser otorgado el acto constitutivo. El programa consignado en escritura pública, deberá 
ser registrado y publicado por tres veces en un diario de gran circulación. La suscripción de las 
acciones debe resultar de acto público o de escritura privada autenticada. El acto debe indicar el 
nombre, nacionalidad, estado, profesión y domicilio del suscriptor, el número de las acciones a que 
se suscribe y la fecha de suscripción.  

Art.1054.- Reunidas las suscripciones, los promotores deben señalar a los suscriptores en la 
forma prevista en el programa u otra que sea fehaciente, un plazo no mayor a un mes para hacer el 
depósito anteriormente previsto. Transcurrido este plazo, podrán los promotores accionar contra 
los suscriptores morosos o liberarlos de la obligación que asumieron. Cuando los promotores 
ejerzan esta facultad, no podrá procederse a la constitución de la sociedad antes de que hayan 
sido colocadas las acciones que aquéllos habían suscripto. Salvo que el programa establezca un 
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plazo distinto, los promotores, en los veinte días siguientes al plazo fijado para el depósito deben 
convocar a la asamblea de los suscriptores mediante comunicaciones fehacientes que harán llegar 
a cada uno de ellos por lo menos diez días antes del fijado por la asamblea, con indicación del 
objeto y materias de la convocatoria.  

Art.1055.- La asamblea de los suscriptores resolverá si se constituye la sociedad, y en caso 
afirmativo, sobre los siguientes puntos que deben formar parte del orden del día:  

• gestión de los promotores;  
• estatuto social;  
• valuación provisional de los aportes en especie, en caso de existir. Los aportantes no 

tienen derecho a voto en esta decisión;  
• ventajas reservadas a los promotores; y  
• designación de administradores y síndicos. Las decisiones de las asambleas deberán 

constar en escritura pública. Cada suscriptor tiene derecho a tantos votos como 
acciones haya suscripto e integrado en la medida fijada. Las decisiones se adoptarán 
por la mayoría de los suscriptores presentes que representen no menos de la tercera 
parte del capital suscripto, sin que pueda estipularse diversamente. Para modificar las 
condiciones establecidas en el programa, es necesario el asentimiento unánime de los 
suscriptores.  

Art.1056.- Los promotores son solidariamente responsables ante los terceros por las obligaciones 
asumidas para constituir la sociedad. La sociedad está obligada a relevar a los promotores de las 
obligaciones asumidas por ellos y a reembolsarles los gastos que hubieren hecho, siempre que 
hayan sido necesarios para su constitución y aprobados por la asamblea. Si por cualquier razón la 
sociedad no se constituyese, no podrán los promotores dirigirse contra los suscriptores de las 
acciones.  

Art.1057.- Los promotores son solidariamente responsables para con la sociedad y los terceros:  
• por la suscripción integral del capital social y por los desembolsos exigidos para la 

constitución de la sociedad;  
• b) por la existencia de las aportaciones en especie, de conformidad con la declaración 

jurada; y  
• c) por la veracidad de las comunicaciones hechas por ellos al público para la 

constitución de la sociedad.  

Art.1058.- Los promotores y los fundadores no pueden recibir ningún beneficio que menoscabe el 
capital social, en el acto de la constitución o ulteriormente. Todo pacto en contrario será nulo. La 
retribución podrá consistir en la participación de hasta el diez por ciento de las utilidades y por el 
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término máximo de diez ejercicios sociales en lo que se distribuyan beneficios. Si existen utilidades 
líquidas y realizadas y se resuelve no distribuirlas, el promotor o fundador podrá reclamar su pago 

Art.1059.- Si en el acto constitutivo no se ha establecido otra cosa, la aportación debe hacerse en 
dinero. En este caso la integración no podrá ser inferior al veinte y cinco por ciento de la 
suscripción.  

Art.1060.- Los aportes que no sean en dinero deben integrarse totalmente en el acto constitutivo, 
consignándose el valor que se atribuye a los bienes aportados y los antecedentes que justifiquen 
esa estimación. Los administradores y los síndicos, dentro del término de seis meses computados 
desde la constitución de la sociedad, deben verificar las valoraciones contenidas en la relación 
indicada en el parágrafo anterior y, si existen motivos fundados, deben proceder a la revisión de la 
estimación. Mientras las valoraciones no hayan sido verificadas, las acciones correspondientes a 
las aportaciones en especie son inalienables y deben quedar depositadas en la sociedad. Si 
resulta que el valor de los bienes aportados era inferior en más de un quinto a aquél por el que 
tuvo lugar la aportación, la sociedad puede reducir proporcionalmente el capital social, y anular las 
acciones que resulten en descubierto. Sin embargo, el socio que los aportó puede entregar la 
diferencia en dinero o separarse de la sociedad.  

Art.1061.- Salvo disposición contraria de los estatutos, el suscriptor moroso será intimado a 
cumplir su obligación en el plazo de treinta días. El vencimiento del plazo producirá 
automáticamente la caducidad de los derechos del suscriptor con pérdida de la suma abonada.  

Paragrafo III 
De las acciones 

Art.1062.- No se podrán emitir acciones por una suma inferior a su valor nominal.  

Art.1063.- Las acciones son indivisibles. En el caso de copropiedad de una acción, los derechos 
de los copartícipes deben ser ejercidos por un representante común. Si éste no ha sido nombrado, 
las comunicaciones hechas por la sociedad a uno de los copropietarios son eficaces en relación a 
todos. Los copropietarios de la acción responden solidariamente de las obligaciones derivadas de 
ella.  

Art.1064.- Las acciones deben ser de igual valor y conceden a sus poseedores iguales derechos. 
Los estatutos pueden prever diversas clases de acciones con derechos diferentes; dentro de cada 
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clase conferirán los mismos derechos.  

Art.1065.- Toda acción otorga el derecho a una parte proporcional de las utilidades netas y del 
patrimonio resultante de la liquidación, salvo los derechos establecidos a favor de especiales 
categorías de acciones, a tenor de los artículos anteriores.  

Art.1066.- Cada acción ordinaria da derecho a un voto. Los estatutos pueden crear clases que 
reconozcan hasta cinco votos por acción ordinaria. El privilegio en el voto es incompatible con 
preferencias patrimoniales.  

Art.1067.- La calidad de socio corresponde al nudo propietario de la acción. El usufructuario tiene 
derecho a percibir las utilidades obtenidas durante el usufructo. Este derecho no incluye a las 
pasadas a reservas o capitalizadas, pero comprende a las nuevas acciones integradas por la 
capitalización. El dividendo se percibirá por el tenedor del título en el momento del pago; si hubiere 
distintos usufructuarios se distribuirán a prorrata de la duración de sus derechos. El ejercicio de los 
demás derechos derivados de la calidad de socio, inclusive la participación en los resultados de la 
liquidación, corresponde al nudo propietario salvo pacto en contrario y el usufructo legal. Cuando 
las acciones no estén totalmente integradas, el usufructuario, para conservar sus derechos, debe 
efectuar los pagos que corresponden, sin perjuicio de repetirlos del nudo propietario.  

Art.1068.- En caso de constitución de prenda o de embargo judicial, los derechos corresponden al 
propietario de las acciones. En tales situaciones, el titular del derecho real o el embargante queda 
obligado a facilitar el ejercicio de los derechos del propietario mediante el depósito de las acciones 
en un banco u otro procedimiento que garantice sus derechos. El propietario soportará los gastos 
consiguientes.  

Art.1069.- El estatuto social establecerá las formalidades de las acciones y de los certificados 
provisionales. Son esenciales las siguientes menciones:  

• denominación de la sociedad, domicilio, fecha y lugar de constitución, duración e 
inscripción;  

• el capital social;  
• el número, valor nominal y clase de acciones que representa el título y derechos que 

comporta; y  
• en los certificados provisionales, la anotación de las integraciones que se efectúen. 

Las variaciones de las menciones precedentes, deberán hacerse constar en los 
títulos.  

Art.1070.- Las acciones pueden ser nominativas o al portador, según lo establezca el acto 
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constitutivo. Las acciones al portador no serán entregadas a sus dueños mientras no estén 
enteramente pagadas. El acto constitutivo puede subordinar a condiciones particulares la 
enajenación de las acciones nominativas.  

Art.1071.- El cedente que no haya completado la integración de las acciones, responde ilimitada y 
solidariamente por los pagos debidos por los cesionarios. El cedente que realice algún pago, será 
copropietario de las acciones cedidas en proporción de lo pagado.  

Art.1072.- La sociedad sólo puede adquirir sus propias acciones cuando fuere autorizada por la 
asamblea, si se hace con sumas provenientes de las utilidades líquidas y realizadas, y siempre que 
las acciones estén pagadas. Los administradores no pueden disponer de las acciones adquiridas, y 
el derecho a voto inherente a ellas queda suspendido mientras permanezcan en propiedad de la 
sociedad. Las limitaciones dispuestas en el primer parágrafo de este artículo no se aplican cuando 
la adquisición de acciones propias tiene lugar en virtud de una deliberación de la asamblea que 
disponga una reducción del capital social que deba practicarse mediante rescate y anulación de las 
acciones.  

Art.1073.- La sociedad no puede hacer anticipos sobre sus propias acciones, ni préstamos a los 
terceros para adquirirlas.  

Art.1074.- Tampoco puede invertir su capital en acciones de sociedades controladas por ella. Se 
consideran sociedades controladas aquéllas en las que otra sociedad posee un número de 
acciones tal que le asegure la mayoría de los votos en las asambleas, o aquéllas que, en virtud de 
vínculos contractuales particulares, están bajos la influencia dominante de otra sociedad.  

Art.1075.- Las sociedades anónimas pueden emitir bonos de participación por los siguientes 
conceptos:  

• a favor de los titulares de acciones totalmente pagadas;  
• en retribución de aportes que no sean obligaciones de dar; y  
• a favor del personal de la sociedad, con carácter intransferible y mientras dure la 

relación de trabajo.  

Art.1076.- Los bonos de participación dan derecho a utilidades pagaderas al mismo tiempo que los 
dividendos; cuando hayan sido emitidos a favor del personal se considerarán gastos de ejercicio. 
Los tenedores de bonos de esta clase tendrán también derecho al producto de la liquidación, 
después de reembolsado el valor nominal de las acciones no amortizadas.  

Art.1077.- Los estatutos podrán establecer las condiciones de emisión de los bonos de 
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participación, porcentaje en las utilidades y otras modalidades, siempre que no contradigan las 
disposiciones de los artículos 1074 y 1075.  

Parágrafo IV 
De las Asambleas 

Art.1078.- La asamblea debe reunirse en el domicilio social. Tiene competencia exclusiva para 
tratar los asuntos mencionados en los dos artículos siguientes. Sus resoluciones conformes a la ley 
y los estatutos son obligatorias para todos los accionistas, sin perjuicio a lo dispuesto en el artículo 
1092.  

Art.1079.- Corresponde a la asamblea ordinaria considerar y resolver los siguientes asuntos:  
• memoria anual del Directorio, balance y cuenta de ganancias y pérdidas, distribución 

de utilidades, informe del síndico y toda otra medida relativa a la gestión de la empresa 
que le corresponda resolver de acuerdo con la competencia que le reconocen la ley y 
el estatuto, o que sometan a su decisión el directorio y los síndicos;  

• designación de directores y síndicos, y fijación de su retribución;  
• responsabilidades de los directores y síndicos y su remoción; y  
• emisión de acciones dentro del capital autorizado. Para considerar los puntos a) y b) la 

asamblea será convocada dentro de los cuatro meses del cierre del ejercicio. 
Modificado por Ley Nº 388/94 – Ver Referencia  

Art.1080.- Corresponde a la asamblea extraordinaria todos los asuntos que no sean de 
competencia de la asamblea ordinaria, la modificación del estatuto y en especial:  

• aumento, reducción y reintegración de capital;  
• rescate, reembolso y amortización de acciones;  
• fusión, transformación y disolución de la sociedad; nombramiento, remoción y 

retribución de los liquidadores; consideración de las cuentas y de los demás asuntos 
relacionados con la gestión de los liquidadores;  

• emisión de debentures y su conversión en acciones; y  
• emisión de bonos de participación.  

Art.1081.- La asamblea ordinaria es anual, y debe ser convocada por el directorio, y en su defecto, 
por el síndico. Las asambleas extraordinarias serán convocadas por el Directorio, o el síndico 
cuando lo juzgue conveniente o necesario, o cuando sean requeridas por accionistas que 
representen por lo menos el cinco por ciento del capital social, si los estatutos no han fijado una 
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representación distinta. En la petición se indicarán los temas a tratar. El directorio o el síndico 
convocará la asamblea para que se celebre dentro de treinta días de recibida la solicitud. Si el 
directorio o el síndico omitiere hacerlo, la convocatoria podrá hacerse judicialmente.  

Art.1082.- La asamblea será convocada por medio de publicaciones hechas en un diario durante 
cinco días, con diez de anticipación, por lo menos y no más de treinta. Deberá mencionarse el 
carácter de la asamblea, fecha, hora y lugar de reunión, orden del día y los requisitos especiales 
exigidos por los estatutos para la participación de los accionistas. La segunda convocatoria, por no 
haberse llevado a cabo la asamblea, se hará dentro de los treinta días siguientes, y las 
publicaciones se efectuarán por tres días con ocho de anticipación como mínimo.  

Art.1083.- El estatuto puede autorizar ambas convocatorias simultáneamente. En este supuesto, la 
asamblea en segunda convocatoria podrá celebrarse el mismo día, una hora después de la fijada 
para la primera.  

Art.1084.- Para asistir a las asambleas los accionistas deben depositar en la sociedad sus 
acciones, o un certificado bancario de depósito librado al efecto, para su registro en el libro de 
asistencia a las asambleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada. 
En dicho lapso no podrán disponer de ellas. La sociedad les entregará los comprobantes 
necesarios de recibo, que servirán para la admisión a la asamblea. Los accionistas o sus 
representantes que concurran a la asamblea firmarán el libro de asistencia en el que se dejará 
constancia de su domicilio y del número de votos que les corresponda. Los certificados de depósito 
deben especificar la clase de las acciones, su numeración y la de los títulos. El depositario 
responde ilimitada y solidariamente con el titular por la existencia de las acciones.  

Art.1085.- Los accionistas pueden hacerse representar en las asambleas. No pueden ser 
mandatarios los directores, los síndicos, lo gerentes y demás empleados de la sociedad. Para 
otorgar representación será suficiente una carta poder con firma autenticada o registrada en la 
sociedad, salvo disposición en contrario del estatuto.  

Art.1086.- Los directores, los síndicos y los gerentes generales tienen derecho y obligación de 
asistir con voz a todas a las asambleas. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como 
accionistas, con las limitaciones establecidas en esta sección. Es nula cualquier cláusula en 
contrario.  

Art.1087.- Los directores y los gerentes no pueden votar sobre la aprobación de los balances y 
demás cuentas y actos relacionados con su gestión administrativa, ni en las resoluciones 
referentes a su responsabilidad y remoción.  
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Art.1088.- La asamblea será presidida por el presidente del directorio o su reemplazante, salvo 
disposición contraria de los estatutos, y en su defecto, por la persona que designen los asistentes 
por mayoría. En forma similar se nombrará secretario. Cuando la asamblea fuere convocada por el 
juez, será presidida por él mismo o por el funcionario que designe.  

Art.1089.- La constitución de la asamblea ordinaria en primera convocatoria requiere la presencia 
de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En la segunda 
convocatoria la asamblea se considera constituida cualquiera sea el capital representado. Las 
resoluciones en ambos casos serán tomadas por mayoría absoluta de los votos presentes, salvo 
que los estatutos exijan mayor número.  

Art.1090.- La asamblea extraordinaria se reúne en primera convocatoria con la presencia de 
accionistas que representan el sesenta por ciento de las acciones con derecho de voto, si los 
estatutos no exigen un quórum más elevado. En la segunda convocatoria se requiere la 
concurrencia de accionistas que representen cuando menos el treinta por ciento de las acciones 
con derecho a voto, salvo que por los estatutos se requiera mayor proporción.  

Art.1091.- Cuando se trate de la transformación, fusión o de la disolución anticipada de la 
sociedad; de la transferencia del domicilio al extranjero; del cambio fundamental del objeto; o de la 
reintegración total o parcial del capital, tanto en primera como en segunda convocatoria, las 
resoluciones se adoptarán por el voto favorable de la mayoría de acciones con derecho a voto, sin 
aplicarse la pluralidad de votos.  

Art.1092.- Los socios disconformes con las resoluciones previstas en el artículo anterior, pueden 
separarse de la sociedad, con reembolso del valor de sus acciones. De este derecho sólo pueden 
usar los presentes en las asambleas que hayan hecho constar en el acto su oposición, dentro del 
quinto día, y los ausentes, dentro de los quince días de la terminación de ellas. Las acciones se 
reembolsarán por el valor resultante del último balance aprobado, salvo que los disidentes en el 
momento de ejercer su derecho solicitaren a este efecto su reajuste conforme a valores reales. El 
balance reajustado deberá ser aprobado por la asamblea dentro de los tres meses de vencido el 
plazo máximo para ejercitar el derecho de receso. Es nula toda disposición que excluya el derecho 
de receso o agrave las condiciones de su ejercicio.  

Art.1093.- Es nula toda decisión sobre materias extrañas a las incluidas en el orden del día, salvo 
las excepciones que se autorizan expresamente en este parágrafo.  

Art.1094.- La asamblea puede pasar a cuarto intermedio por una vez, a fin de continuar en otra 
fecha dentro de los treinta días siguientes. En tal caso, sólo pueden computarse en la segunda 
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reunión las acciones que tenían derecho a participar en la primera. Se levantará acta de cada 
reunión.  

Art.1095.- El accionista o su representante, que en una operación determinada tenga por cuenta 
propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene la obligación de abstenerse de votar los 
acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición será responsable de los daños y 
perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión válida.  

Art.1096.- Las deliberaciones de las asambleas deben constar en actas que serán firmados dentro 
de los cinco días de la fecha de su realización, en el libro respectivo. Las actas serán firmadas por 
el Presidente de la asamblea, los accionistas designados por ella y el secretario. El acta debe 
resumir las manifestaciones hechas en la deliberación, la forma de las votaciones y sus resultados, 
con expresión completa de las decisiones. Cualquier accionista puede solicitar a su costa copia 
firmada del acta. Art.1097.- Cuando la asamblea deba adoptar resoluciones que afecten los 
derechos de una clase de acciones, se requerirá el consentimiento o ratificación de los titulares de 
ellas. Para ese efecto se regirá por las normas de la asamblea ordinaria.  

Art.1098.- Toda resolución de la asamblea que sea violatoria de la ley, del estatuto o del 
reglamento puede ser impugnada por los directores, los síndicos, los funcionarios de contralor, y 
por los accionistas disidentes, los que se hayan abstenido y los ausentes. También podrán 
impugnarla quienes votaron favorablemente, si su voto es anulable por vicios de la voluntad, o la 
norma violada es de orden público. La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el juez 
competente de su domicilio, dentro de los seis meses de la deliberación, o si está sujeta a 
publicación, dentro de los seis meses de la última publicación. Este plazo no rige en los casos de 
violación de normas de orden público.  

Art.1099.- El juez podrá suspender, a pedido de parte, si existieren motivos graves, la ejecución de 
la resolución impugnada, con garantía suficiente para responder por los daños que dicha medida 
pudiere causar a la sociedad, y en perjuicio de terceros.  

Art.1100.- Cuando la acción sea intentada por la mayoría de los directores, los accionistas que 
votaron favorablemente designarán por mayoría un representante ad-hoc, en asamblea convocada 
especialmente al efecto. Si no se alcanzare esa mayoría, el representante será designado de entro 
ellos por el juez.  

Art.1101.- Los accionistas que conociendo el vicio hubieran votado favorablemente las 
resoluciones que se declaren nulas, responden ilimitada y solidariamente de las consecuencias de 
las mismas, sin perjuicio de la responsabilidad que correspondan a los directores y síndicos. La 
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asamblea podrá revocar el acuerdo impugnado. Esta resolución surtirá efecto inmediatamente y no 
procederá la iniciación o la continuación del proceso de impugnación. Subsistirá la responsabilidad 
por los efectos producidos, o que sean su consecuencia directa.  

Parágrafo V 
De la administración y representación de la sociedad 

Art.1102.- La administración de la sociedad estará a cargo de uno o más directores designados 
por la asamblea ordinaria, cuando no lo hubieren sido en el acto constitutivo. Si se faculta a la 
asamblea para determinar su número, los estatutos especificarán el número mínimo y máximo 
permitido.  

Art.1103.- Los directores pueden no ser accionistas; son reelegibles y su designación es 
revocable. Los estatutos no pueden suprimir ni restringir la revocabilidad de la designación, pero el 
administrador designado en el acto constitutivo, tendrá derecho a resarcimiento cuando fuere 
excluido sin justa causa.  

Art.1104.- No pueden ser designados directores ni gerentes:  
• los incapaces;  
• los que actúen en empresas en competencia con intereses opuestos;  
• los quebrados culpables o fraudulentos, los fallidos por quiebra casual, hasta cinco 

años después de su rehabilitación; los condenados a inhabilitación para ejercer cargos 
públicos; los condenados por delitos contra el patrimonio y contra la fe pública; los 
condenados por delitos cometidos en la constitución, funcionamiento y liquidación de 
sociedades; y  

• los que por razón de su cargo no pueden ejercer el comercio, ni los funcionarios de la 
administración pública cuyo desempeño se relacione con el objeto de la sociedad.  

Art.1105.- El nombramiento de los administradores se hará por la duración de un ejercicio, salvo 
disposición contraria de los estatutos.  

Art.1106.- La renuncia del director debe ser presentada al directorio, que podrá aceptarla si no 
afectare el funcionamiento regular de la sociedad. De lo contrario, el renunciante deberá continuar 
en sus funciones hasta la próxima asamblea.  

Art.1107.- Si los estatutos no establecen la elección de suplentes para subsanar la falta de los 
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directores por cualquier causa, la elección de sus reemplazantes corresponde a los síndicos, 
debiendo desempeñar sus funciones hasta la próxima asamblea ordinaria.  

Art.1108.- Cuando el directorio fuere colegiado, sus decisiones se adoptarán por mayoría. No se 
admitirá el voto por correspondencia. Los estatutos deben reglamentar la constitución y 
funcionamiento del directorio.  

Art.1109.- El administrador que en determinada operación tuviese interés, por cuenta propia o de 
tercero, que esté en conflicto con el de la sociedad, debe dar noticia de ello a los otros 
administradores y a los síndicos, y abstenerse de participar en las deliberaciones relativas a dicha 
operación. En caso de inobservancia de esta norma, el administrador responderá de las pérdidas 
que hayan derivado a la sociedad del cumplimiento de la operación.  

Art.1110.- El director sólo podrá celebrar con la sociedad los actos y contratos que sean de la 
actividad normal de ella, en las mismas condiciones que la sociedad hubiere contratado con 
terceros, haciendo saber su participación al directorio y al síndico, y absteniéndose de intervenir en 
la deliberación. Los actos o contratos celebrados en violación de estas normas son anulables.  

Art.1111.- Los directores responden ilimitada y solidariamente ante la sociedad, los accionistas y 
los terceros por la inejecución o mal desempeño del mandato, así como por violación de la ley o de 
los estatutos, y cualquier otro perjuicio ocasionado por dolo, abuso de facultades, o culpa grave. 
Queda exento de responsabilidad el director que no hubiere participado en la deliberación o 
resolución, que hubiere dejado constancia escrita de su disconformidad y dado noticia a los 
síndicos, antes de imputársele responsabilidad.  

Art.1112.- Los directores no serán responsables ante la sociedad, cuando hubieren procedido en 
cumplimiento de resoluciones de la asamblea, que no fueren contrarias a la ley o los estatutos. 
Tampoco responderán cuando sus actos fueren aprobados por la asamblea, o ésta decidiere 
renunciar a la acción, o transigir, siempre que la responsabilidad no derivare de la violación de la 
ley o de los estatutos, y que no mediare oposición de accionistas que representen por lo menos 
una quinta parte del capital.  

Art.1113.- La acción de responsabilidad contra los administradores debe promoverse en virtud de 
decisión de la asamblea, aunque la sociedad esté en liquidación. La decisión relativa a la 
responsabilidad de los administradores podrá adoptarse en ocasión de discutirse el balance, 
aunque no figure en el orden del día, si es consecuencia directa de la resolución de un asunto 
incluido en éste. La resolución que declare la responsabilidad producirá la remoción del director o 
directores afectados y obligará a su reemplazo.  



 
 
 
 

Artículos la Ley N˚ 1183/85 Código Civil que afectan al Mercado de 
Capitales Paraguayo 

 

 
 

Página 15 de 23 

Art.1114.- Si la acción no fuere iniciada dentro del plazo de tres meses, contado desde la fecha del 
acuerdo, cualquier accionista puede promoverla, sin perjuicio de la responsabilidad que resulte del 
incumplimiento de la medida ordenada. La acción social también podrá ser ejercida por los 
accionistas que se hubieren opuesto a la renuncia o transacción.  

Art.1115.- Los administradores responden ante los acreedores sociales por la inobservancia de las 
obligaciones inherentes a la conservación de la integridad del patrimonio social. La acción puede 
ser promovida por los acreedores cuando el patrimonio social resulte insuficiente para la 
satisfacción de sus créditos. En caso de quiebra, la acción corresponde al síndico de ella. La 
renuncia a la acción de parte de la sociedad no impide su ejercicio por los acreedores sociales. 
Estos sólo podrán impugnar la transacción por el ejercicio de la acción revocatoria, si concurren los 
extremos de ésta.  

Art.1116.- Las disposiciones de los artículos anteriores no perjudican el derecho al resarcimiento 
del daño del socio o del tercero que hayan sido directamente perjudicados por actos culposos o 
dolosos de los administradores.  

Parágrafo VI 
De la Fiscalización de la Sociedad 

Art.1117.- Sin perjuicio del control establecido por las leyes administrativas o por leyes especiales, 
la fiscalización de la dirección y administración de la sociedad está a cargo de uno o más síndicos 
titulares y otros tantos suplentes, designados con carácter personal e indelegable.  

Art.1118.- Los síndicos deben ser idóneos para que el control que les corresponde ejercer sea 
eficiente, atendiendo a la importancia y complejidad de las actividades de la sociedad. Deben estar 
domiciliados en la República y ser hábiles para el cargo, conforme establece el artículo siguiente.  

Art.1119.- No pueden ser síndicos:  
• los que por este Código no pueden ser directores;  
• los directores, gerentes, y empleados de la misma sociedad o de otra que la controle; y  
• los cónyuges y los parientes de los directores por consanguinidad en línea recta, los 

colaterales hasta el cuarto grado inclusive, y los afines dentro del segundo.  

Art.1120.- Los estatutos establecerán el plazo por el cual serán designados los síndicos, hasta un 
máximo de tres ejercicios, sin perjuicio de su obligación de desempeñar el cargo hasta que sean 
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reemplazados. La asamblea de accionistas puede dejar sin efecto su designación, sin que esta 
facultad sea susceptible de limitación.  

Art.1121.- Los síndicos titulares serán reemplazados por los suplentes en caso de vacancia 
temporal o permanente. No siendo posible la sustitución, el directorio convocará de inmediato a la 
asamblea para que haga las designaciones a fin de completar el período. El síndico impedido para 
desempeñar sus funciones cesará de intervenir y dará aviso al directorio dentro de los diez días.  

Art.1122.- El síndico que tuviere interés en determinada operación deberá abstenerse de participar 
en todo lo relativo a ella, so pena de perder el cargo y responder de los daños y perjuicios 
causados a la sociedad.  

Art.1123.- La función del síndico será remunerada. Si la remuneración no estuviere determinada 
por los estatutos, los será por la asamblea.  

Art.1124.- Son atribuciones de los síndicos:  
• fiscalizar la dirección y administración de la sociedad, a cuyo efecto deben asistir con 

voz, pero sin voto, a las reuniones del directorio, y de las asambleas, a todas las 
cuales deben ser citados.  

• Esa fiscalización se cumplirá en forma ilimitada y permanente sobre las operaciones 
sociales, pero sin intervenir en la gestión administrativa.  

• examinar los libros y documentación siempre que lo juzguen conveniente y, por los 
menos, una vez cada tres meses;  

• verificar en igual forma las disponibilidades y títulos-valores, así como las obligaciones 
y la forma en que son cumplidas; igualmente pueden solicitar la confección de 
balances de comprobación;  

• controlar la constitución y subsistencia de la garantía de los directores y solicitar 
medidas necesarias para corregir cualquier irregularidad;  

• presentar a la asamblea ordinaria un informe escrito y fundado sobre la situación 
económica y financiera de la sociedad, dictaminado sobre la memoria, inventario, 
balance y cuenta de ganancias y pérdidas;  

• suministrar a los accionistas que representen, cuando menos, el diez por ciento del 
capital integrado y que lo requieran, información completa sobre las materias que son 
de su competencia;  

• convocar a asamblea extraordinaria, cuando lo juzguen necesario; y a asamblea 
ordinaria, cuando omitiere hacerlo el directorio;  

• hacer incluir en el orden del día de la asamblea los puntos que consideren 
procedentes;  
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• vigilar que los órganos sociales den debido cumplimiento a las leyes, estatutos, 
reglamentos y decisiones de las asambleas;  

• fiscalizar las operaciones de liquidación de la sociedad; y  
• investigar las denuncias que los accionistas le formulen por escrito, mencionarlas en 

sus informes a la asamblea y expresar acerca de ellas las consideraciones y 
proposiciones que correspondan, debiendo convocar de inmediato a asamblea para 
que resuelva a su respecto, cuando la situación investigada no reciba del directorio el 
tratamiento que conceptúen adecuado y juzguen necesario con urgencia.  

Art.1125.- Los síndicos son ilimitada y solidariamente responsables por el cumplimiento de las 
obligaciones que las leyes y el estatuto les imponen. Su responsabilidad se hará efectiva por 
decisión de la asamblea. La decisión de la asamblea, que declare la responsabilidad, importa la 
remoción del síndico.  

Art.1126.- También son responsables solidariamente con los directores por los hechos u omisiones 
de éstos, cuando el daño no se hubiere producido si hubieran actuado de conformidad con las 
obligaciones de su cargo.  

Parágrafo VII 
De las obligaciones negociables o debentures 

Art.1127.- Las sociedades anónimas pueden, si sus estatutos lo autorizan, contraer empréstitos, 
en forma pública o privada, mediante la emisión de obligaciones negociables o debentures.  

Art.1128.- Los debentures pueden ser omitidos con garantía flotante, común, o especial. La 
emisión cuyo privilegio no se límite a bienes inmuebles determinados se considerará realizada con 
garantía flotante.  

Art.1129.- La emisión de debentures con garantía flotante afecta a su pago todos los derechos, 
bienes muebles o inmuebles presentes y futuros, o una parte de ellos, de la sociedad emisora, y 
otorga los privilegios que corresponden a la prenda, a la hipoteca según el caso. No está sometida 
a las disposiciones de forma que rigen estos derechos reales. La garantía se constituye por la 
manifestación que se inserta en el contrato de emisión y la observancia del procedimiento e 
inscripciones de esta ley.  

Art.1130.- La garantía flotante es exigible:  
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• cuando no hayan sido pagados los intereses o amortizaciones del préstamo en los 
plazos convenidos;  

• cuando la sociedad deudora hubiese perdido la cuarta parte o más del activo existente 
al día del contrato de emisión de los debentures;  

• en los supuestos de disolución voluntaria, forzosa, o quiebra de la sociedad; y  
• cuando cese el giro de los negocios sociales. La sociedad conservará la disposición y 

administración de sus bienes como si no tuvieren gravamen, mientras no ocurra uno 
de los casos previstos en el artículo anterior. Esta facultad puede excluirse o limitarse 
respecto de ciertos bienes en el contrato de emisión. En este supuesto debe 
inscribirse la limitación o exclusión en el registro correspondiente.  

Art.1131.- La sociedad que hubiere constituido una garantía flotante, no podrá vender o ceder la 
totalidad de su activo, ni tampoco una parte tal de su activo que imposibilite la continuación del giro 
de sus negocios, o fusionarse con otra sociedad sin autorización de la asamblea de debenturistas.  

Art.1132.- Emitidos debentures con garantía flotante, no pueden emitirse otros que tengan 
prioridad o deban pagarse al mismo tiempo con los primeros, sin consentimiento de la asamblea de 
debenturistas.  

Art.1133.- Los debentures con garantía común cobrarán sus créditos al mismo tiempo que los 
acreedores quirografarios, sin perjuicio de lo establecido en las demás disposiciones de este 
Código.  

Art.1134.- La emisión de debentures con garantía especial afecta a su pago de bienes inmuebles 
determinados de la sociedad. La garantía especial debe especificarse en el acta de emisión con 
todos los requisitos exigidos para la constitución de hipoteca, y se tomará razón de ella en el 
Registro de hipotecas. Le serán aplicables todas las disposiciones que se refieren a la hipoteca, 
con la excepción de que esta garantía puede constituirse por el término de cuarenta años y la 
inscripción que se haga en el Registro surte sus efectos por igual término.  

Art.1135.- Los títulos de debentures deben ser de igual valor, pero un título puede representar más 
de una obligación. Pueden ser al portador o nominativos; en este último caso endosables o no. La 
transmisión de los títulos nominativos y los derechos reales que los graven deben comunicarse a la 
sociedad por escrito e inscribirse en un libro de registro que deberá llevar al efecto la sociedad 
deudora.  

Art.1136.- La transferencia no podrá ser opuesta a la sociedad ni a los terceros sino desde su 
inscripción en dicho registro. Tratándose de títulos endosables se registrará el último endoso.  
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Art.1137.- Los títulos de debentures deben contener:  
• la denominación y domicilio de la sociedad y los datos de la inscripción del estatuto en 

el Registro Público de Comercio;  
• el capital suscripto e integrado;  
• el número de la serie y de orden de cada título y su valor nominal;  
• la suma total de debentures emitidos;  
• la naturaleza de la garantía;  
• el nombre de las instituciones fiduciarias, si existieren;  
• la fecha del acta de emisión y de su inscripción en el Registro Público de Comercio; y  
• la tasa de interés de establecido, la fecha y lugar del pago, y la forma y tiempo de su 

amortización. Pueden llevar adheridos cupones para el cobro de los intereses o el 
ejercicio de otros derechos vinculados a los mismos. Los cupones serán al portador.  

Art.1138.- La emisión puede dividirse en series. Los derechos serán iguales dentro de cada serie. 
No pueden emitirse nuevas series mientras las anteriores no estén totalmente suscriptas e 
integradas. Cualquier debenturista puede pedir la nulidad de la emisión hecha en contra de lo 
dispuesto en este artículo. Se aplican subsidiariamente las disposiciones relativas al régimen de 
las acciones en cuanto no sean incompatibles con su naturaleza.  

Art.1139.- La sociedad que decida emitir debentures, debe celebrar con una institución financiera 
un fideicomiso por el que ésta tome a su cargo:  

• la gestión de las suscripciones;  
• el control de las integraciones y su depósito, cuando corresponda;  
• la representación necesaria de los futuros debenturistas; y  
• la defensa conjunta de sus derechos e intereses durante la vigencia del empréstito 

hasta su cancelación total, de acuerdo a las disposiciones de este Código.  

Art.1140.- El contrato se otorgará por escritura pública, se inscribirá en los registros 
correspondientes, y contendrá:  

• la denominación y domicilio de la sociedad emisora y los datos de la inscripción del 
estatuto en el Registro Público de Comercio;  

• el monto del capital suscripto e integrado a la fecha del contrato;  
• el importe de la emisión, naturaleza de la garantía, tasa de interés, lugar del pago y 

demás condiciones generales del empréstito, así como los derechos y obligaciones de 
los suscriptores;  

• la designación de la institución fiduciaria, la aceptación de ésta y su declaración:  
 de haber comprobado la exactitud de los últimos balances de ejercicio, de las 

deudas con privilegio que la sociedad reconoce; del monto de los debentures 
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emitidos con anterioridad, sus características y las amortizaciones cumplidas;  
 de tomar a su cargo la realización de la suscripción, en su caso, en la forma 

prevista; y  
 la retribución que corresponda al fiduciario, que estará a cargo de la 

sociedad emisora.  

Art.1141.- En los casos en que el empréstito se ofrezca a la suscripción pública, la sociedad 
confeccionará un prospecto que se someterá a la autoridad administrativa controladora de la 
sociedades anónimas, y que debe contener:  

• las mismas especificaciones que los títulos de los debentures y la inscripción del 
contrato de fideicomiso en el Registro Público de Comercio;  

• la actividad de la sociedad y su situación patrimonial;  
• los nombres de los directores y síndicos; y  
• el resultado de los dos últimos ejercicios, salvo que no tuviere dicha antigüedad, y la 

transcripción del balance especial a la fecha de la autorización de la emisión. Los 
administradores, síndicos y fiduciarios son solidariamente responsables para la 
exactitud de los datos contenidos en el prospecto.  

Art.1142.- No pueden pertenecer a la institución fiduciaria los directores, síndicos o empleados de 
la sociedad emisora; ni quienes no puedan ser administradores, directores ni síndicos de 
sociedades anónimas. Tampoco podrán serlo los accionistas de la sociedad emisora que posean 
más de la vigésima parte del capital social.  

Art.1143.- Cuando la emisión se hiciere para consolidar deudas sociales, el fiduciario autorizará la 
entrega de los títulos previa comprobación del cumplimiento de la operación.  

Art.1144.- El fiduciario tiene como representante de los debenturistas, todas las facultades y 
deberes de los mandatarios generales, y de los especiales en lo que fuere pertinente.  

Art.1145.- Los fiduciarios, en los casos de debentures con garantía común o con garantía flotante, 
tienen siempre las siguientes facultades:  

• revisar la documentación y contabilidad de la sociedad deudora;  
• asistir a las reuniones del directorio y de las asambleas con voz, pero sin voto;  
• pedir la suspensión del directorio:  

 cuando no hayan sido pagados los intereses o amortizaciones del préstamo 
después de treinta días de vencidos los plazos convenidos;  

 cuando la sociedad deudora haya perdido la cuarta parte del activo existente 
al día del contrato de emisión; y  
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 cuando se produzca la disolución forzosa o la quiebra de la sociedad. Si se 
trata de debentures emitidos con garantía especial, en caso de mora en el pago 
de los intereses o de la amortización.  

Art.1146.- En los casos del inciso c) del artículo anterior el juez, a pedido del fiduciario y sin más 
trámite, dispondrá la suspensión del directorio y nombrará en su reemplazo al fiduciario, quien 
recibirá la administración y los bienes sociales bajo inventario.  

Art.1147.- El fiduciario, en los casos del artículo anterior puede continuar el giro de los negocios de 
la sociedad deudora sin intervención judicial y con las más amplias facultades de administración, 
incluso la de enajenación de bienes muebles e inmuebles, o realizar la liquidación de la sociedad, 
de acuerdo con lo que resuelva la asamblea de debenturistas que se convocará al efecto. La 
asamblea de debenturista puede en cualquiera de estos supuestos, designar un síndico por cuenta 
de la sociedad, cuyas funciones terminarán cuando el fiduciario ponga fin a la administración o a la 
liquidación de la sociedad. El contrato de emisión puede prever una sindicatura permanente.  

Art.1148.- Si los debentures se emitieron con garantía flotante, resuelta la liquidación, el fiduciario 
procederá a realizar los bienes que constituyen la garantía y a repartir su producto entre los 
debenturistas, luego de pagados los créditos con mejor privilegio. Satisfecha la deuda de capital e 
intereses, el remanente de los bienes deberá entregarse a la sociedad deudora, y a falta de quien 
tenga autorización para recibirlo, el juez designará a petición del fiduciario, la persona que los 
recibirá. Si se resolviera la continuación de los negocios, los fondos disponibles se destinarán al 
pago de los créditos pendiente y de los intereses y amortizaciones de los debentures. 
Regularizados los servicios de los debentures, la administración se restituirá a quienes 
corresponda.  

Art.1149.- Si los debentures se emitieron con garantía común y existieran otros acreedores, 
resuelta la liquidación, el fiduciario procederá a realizarla judicialmente en la forma de concurso, de 
acuerdo a lo dispuesto por la ley que quiebras, con las siguientes modificaciones, y salvo las 
disposiciones de leyes especiales: a) el fiduciario será el liquidador necesario del concurso, podrá 
actuar por medio de un apoderado; y b) podrá enajenar los bienes muebles e inmuebles en forma 
pública o privada con las mismas facultades y limitaciones que rigen para el síndico en la quiebra.  

Art.1150.- El directorio suspendido puede promover juicio en el término de diez días de notificado, 
para probar la inexactitud de los fundamentos alegados por el fiduciario. Promovida la acción, no 
podrá resolverse la liquidación hasta que no exista sentencia firme; entre tanto, el fiduciario debe 
limitarse a los actos de conservación y administración ordinaria de los bienes de la deudora.  
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Art.1151.- La sociedad que se encuentre a cargo del fiduciario no puede ser declarada en quiebra 
por terceros acreedores, los que sólo podrán solicitar que sus créditos sean pagados en el orden 
que les corresponda según su privilegio. Si la sociedad que hubiese emitido debentures con 
garantía común o con garantía flotante fuere declarada en quiebra antes del fiduciario se haya 
hecho cargo de la administración o liquidación, el juez nombrará como liquidador al fiduciario.  

Art.1152.- En todos los casos en que ocurra la disolución de la sociedad deudora, antes de 
vencidos los plazos convenidos para el pago de los debentures, éstos se considerarán vencidos en 
el día que se hubiere resuelto la disolución, y tendrán derecho a su reembolso inmediato y al pago 
de los intereses vencidos.  

Art.1153.- El fiduciario puede ser removido sin causa por resolución de la asamblea de 
debenturistas. También puede serlo judicialmente, por causa grave a pedido de un debenturista. 
Se sustanciará en juicio sumario con audiencia del fiduciario y recepción de las pruebas que el juez 
estime del caso. El fiduciario no puede renunciar al cargo sin causa justificada, que el juez 
resolverá sumariamente.  

Art.1154.- La asamblea de debenturistas será presidida por un representante de la fiduciaria, y se 
regirá en cuanto a su constitución, funcionamiento y mayoría por la normas de la asamblea 
ordinaria de la sociedad anónima. Corresponde a la asamblea la designación de la institución 
financiera que debe suceder a la designada en el contrato a que se refiere el artículo 1139, y 
demás asuntos que le competa decidir de acuerdo a lo dispuesto en este párrafo. El juez, a 
solicitud de la fiduciaria, o de un número de tenedores que representen por lo menos el diez por 
ciento de los debentures en circulación, convocará a la asamblea de debenturistas para tratar los 
asuntos que le competen. La asamblea puede aceptar las modificaciones de las condiciones del 
empréstito, previstas en el contrato, con las mayorías exigidas para la asamblea extraordinaria en 
la sociedad anónima. Las no previstas en el contrato podrán optarse, si no alteran las condiciones 
fundamentales de la emisión.  

Art.1155.- Las resoluciones de las asambleas de debenturistas son obligatorias para los ausentes 
o disidente. Cualquier debenturista, la entidad fiduciaria o el síndico puede impugnar los acuerdos 
que no se tomen conforme a la ley o al contrato, aplicándose lo dispuesto para los accionistas en la 
sociedad anónima. Conocerá de la impugnación el juez competente del domicilio de la sociedad.  

Art.1156.- La sociedad que ha emitido debentures sólo podrá reducir el capital social en proporción 
a los debentures reembolsados, salvo los casos de reducción forzosa.  

Art.1157.- La sociedad emisora no podrá recibir sus propios debentures en garantía.  
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Art.1158.- Los administradores de la sociedad son ilimitada y solidariamente responsables por los 
perjuicios que la violación de las disposiciones de este Código produzca a los debenturistas.  

Art.1159.- La entidad fiduciaria no contrae responsabilidad, salvo dolo, culpa o negligencia en el 
desempeño de sus funciones. 
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